[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	03313/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

	Comisionado ponente:
	Zulema Martínez Sánchez 



	Recurso de Revisión:
	03313/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

	Comisionado ponente:
	Zulema Martínez Sánchez 


[image: ]	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03313/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]ANTECEDENTES
1. El seis (06) de mayo de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00272/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Obtener Inromacion de la siguiente Obra: Calle xxxxxxxxxxxxxx Lotes xx y xx Fracc xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juarez Dicho inmueble-predio cuenta con regimen de condominio A nombre de quien esta el inmueble A nombre de quien esta los permisos y licencias A nombre de quien esta la lic de uso de suelo A nombre de quien esta la lic de construccion A nombre de quien esta DUF A nombre de quien estan las autorizaciones de Medio Ambiente, Proteccion Civil, Vialidad Dicha documentacion a nivel Municipal y Estatal Gracias.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Naucalpan de Juárez, México a 27 de Mayo de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00272/NAUCALPA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Coordinación Municipal de Protección Civil, área encargada de atender parcialmente su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…Respecto a la información que solicita relativa a la autorización por parte de esta Coordinación Municipal de Protección Civil, se informa que en los archivos con que cuenta esta Dependencia, no se encontró ninguna autorización emitida para el domicilio que señala el peticionario en su solicitud de información, no obstante ello, de conformidad con el artículo 6.24 del Código Administrativo del Estado de México, la Coordinación General de Protección Civil, será quien emita 24.- La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil emitirá dictamen de protección civil, en los usos de suelo que produzcan un impacto regional sobre la infraestructura y equipamiento urbanos y los servicios públicos, en los términos previstos en el artículo 5.35 de este Código, y conforme a las disposiciones reglamentarias de carácter técnico en materia de protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto del referido Código. Por lo anterior y de ser el caso el peticionario deberá elevar su solicitud a la Coordinación General de Protección Civil del Estado, para que dicha Coordinación informe y proporcione los datos con los que cuente. Artículo 6.24.- La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil emitirá dictamen de protección civil, en los usos de suelo que produzcan un impacto regional sobre la infraestructura y equipamiento urbanos y los servicios públicos, en los términos previstos en el artículo 5.35 de este Código, y conforme a las disposiciones reglamentarias de carácter técnico en materia de protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código...” (sic). En lo concerniente a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas área encargada de atender parcialmente su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…De acuerdo con el artículo 12° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se pone a disposición la información correspondiente a la solicitud: 00272/NAUCALPA/IP/2021, en el que se solicita lo siguiente: Obtener Inromacion de la siguiente Obra: Calle xxxxxxxxxxxxx Lotes xx y xx Fracc xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juarez Dicho inmueble-predio cuenta con regimen de condominio A nombre de quien esta el inmueble A nombre de quien esta los permisos y licencias A nombre de quien esta la lic de uso de suelo A nombre de quien esta la lic de construccion A nombre de quien esta DUF A nombre de quien estan las autorizaciones de Medio Ambiente, Proteccion Civil, Vialidad Dicha documentacion a nivel Municipal y Estatal Gracias...” (sic). Por lo que hace a la Secretaría de Medio Ambiente área encargada de atender parcialmente su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…En atención a la solicitud de acceso a la información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II, V, y VIII, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; me permito informarle lo siguiente: se anexa oficio signado por la Subdireccion de Planeación y Evaluación Territorial...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describe a continuación:

· “contestacion 00272-21.pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SPYET/117/2021, de fecha diecisiete (17) de mayo  de dos mil veintiuno, dirigido al Secretario Ejecutivo de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas y  signado por el Subdirector de Planeación y Evaluación Territorial, mediante el cual manifiesta que: “Al realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la base de datos de la unidad (Departamento) de Uso de Suelo del 01 de enero de 2019 hasta el día  7 de octubre del 2020 que la unidad tuvo acceso a las bases y del 01 de enero del 2021 hasta el día 17 de mayo del 2021, no se encontró información de la obra”

· “CamScanner 05-26-2021 10.11”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SMA/SRA/032/2921, de fecha veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y signado por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual manifiesta que: “Una vez revisada la base de datos de la Subdirección de Regulación Ambiental, oficina en la que se emite la Licencia Ambiental Municipal a establecimientos comerciales,  no se localizó registro alguno a nombre de alguna razón social o persona física en el domicilio proporcionado. De igual forma en la base de datos de la Jefatura de Evolución y Orientación Arbolado”, encargada de emitir permiso para poda, derribo o trasplante de árboles, a la fecha no se encuentra registrada solicitud en el domicilio de la obra arriba citado ” 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03313/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Folio de la solicitud 00272/NAUCALPA/IP/2021 Informacion incompleta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Buenas tardes, con el folio 00272/NAUCALPA/IP/2021, no se entrego la informacion completa, nos falto saber: A nombre de quien esta el terreno y/o predio A nombre de quien esta los permisos y/o licencias de funcionamiento A nombre de quien esta el DUF A nombre de quien esta las autorizaciones de medio ambiente, proteccion civil, vialidad Dichos permisos a nivel municipal y estatal Espero contar con la info correspondiente, gracias.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de once (11) de julio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. Los días diecisiete (17), veintidós (22) y veintitrés (23) de marzo de junio de veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, dentro del recurso de revisión que se resuelve; no obstante, no fue puesto a disposición del RECURRENTE ya que se confirma la respuesta inicialmente otorgada. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se expondrán a continuación y se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución:

· “UTAIP-0253-2021_202106171147.pdf”: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio UTAIP/0253/2021 dirigido al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, el Secretario de Medio Ambiente, el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, y suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se requiere se realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

· “CMPC-CJ-242-2021_202106220742.pdf”: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio CMPC/CI/242/2021, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil, mediante el cual se refiere que: 

“Respecto a la información que solicita relativa a la autorización por parte esta Coordinación Municipal de Protección Civil, se informa que en los archivos con que cuenta esta Dependencia, no se encontró ninguna autorización emitida para el domicilio que señala el peticionario en su solicitud de información…”

“No obstante lo anterior y en atención a su oficio se ordenó llevar a cabo una búsqueda exhaustiva a la Subdirección de Protección Civil de la información solicitada sin que haya encontrado la misma”

“Por lo que es inconcuso, reiterar la respuesta proporcionada por esta Coordinación Municipal de Protección Civil y solicitar el sobreseimiento del recurso de revisión” 

· “SMA-SRA-49-2021_202106231221.pdf”: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene los oficios: 

-SMA/SRA/49/2021 de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual se refiere que: “Le informo que esta área realizó una búsqueda exhaustiva de documentos, información tanto física como digitalmente (base de datos), informando que no se encontró ningún registro sobre el predio mencionado, así mismo se solicitó información a las áreas de esta Secretaría del Medio Ambiente para mismo fin”    

-SMA/SRA/45/2021 de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Director Ambiental y suscrito por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual se refiere que: “En atención al oficio No. UTAIP/0253/2021 dirigido a esta Subdirección de Regulación Ambiental por parte de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó gire sus apreciables órdenes a quien corresponda para que a la brevedad nos dé información clara y precisa sobre lo que a continuación se solicitan”    

-SMA/DA/145/2021 de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Subdirector de Regulación Ambiental y suscrito por el Director Ambiental, mediante el cual se refiere que: “hago de su conocimiento que, en esta Dirección Ambiental Municipal se realizó una búsqueda exhaustiva de información y documentación solicitada, se informa que el mismo no posee dentro de los archivos de la Dirección, en virtud en que no se realizó ninguna gestión” 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

10. Posteriormente el Pleno de este Instituto en la Vigésima Segunda Sesión de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno aprobó el returno del recurso de revisión que se resuelve a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para su estudio y resolución. 

11. Así las cosas la Comisionada Zulema Martínez Sánchez decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (14) de julio de 2021.


[bookmark: _Toc68804758]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiocho (28) de mayo al diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el ocho (08) de junio de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

14. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con una obra, requerimiento, al que se respondió a través del Subdirector de Planeación y Evaluación Territorial y Subdirector de Regulación Ambiental que derivado de una búsqueda exhaustiva no se había localizado información al respecto, no obstante, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

17. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la inexistencia de la información vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc68804768]la información solicitada. 
19. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 

	
Solicitud 00272/NAUCALPA/IP/2021:

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de, Alegato, Manifestación, Prueba o Informe Justificado por las partes:
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“Obtener Inromacion de la siguiente Obra: Calle xxxxxxxxxx xxx Lotes xx y xx Fracc xxxxxxxx xxxxxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juarez Dicho inmueble-predio cuenta con regimen de condominio A nombre de quien esta el inmueble A nombre de quien esta los permisos y licencias A nombre de quien esta la lic de uso de suelo A nombre de quien esta la lic de construccion A nombre de quien esta DUF A nombre de quien estan las autorizaciones de Medio Ambiente, Proteccion Civil, Vialidad Dicha documentacion a nivel Municipal y Estatal Gracias..” (Sic)
	“contestacion 00272-21.pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SPYET/117/2021, de fecha diecisiete (17) de mayo  de dos mil veintiuno, dirigido al Secretario Ejecutivo de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas y  signado por el Subdirector de Planeación y Evaluación Territorial, mediante el cual manifiesta que: “Al realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la base de datos de la unidad (Departamento) de Uso de Suelo del 01 de enero de 2019 hasta el día  7 de octubre del 2020 que la unidad tuvo acceso a las bases y del 01 de enero del 2021 hasta el día 17 de mayo del 2021, no se encontró información de la obra”

“CamScanner 05-26-2021 10.11”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio SMA/SRA/032/2921, de fecha veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y signado por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual manifiesta que: “Una vez revisada la base de datos de la Subdirección de Regulación Ambiental, oficina en la que se emite la Licencia Ambiental Municipal a establecimientos comerciales,  no se localizó registro alguno a nombre de alguna razón social o persona física en el domicilio proporcionado. De igual forma en la base de datos de la Jefatura de Evolución y Orientación Arbolado”, encargada de emitir permiso para poda, derribo o trasplante de árboles, a la fecha no se encuentra registrada solicitud en el domicilio de la obra arriba citado ” 

	“UTAIP-0253-2021_202106171147.pdf”: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio UTAIP/0253/2021 dirigido al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, el Secretario de Medio Ambiente, el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, y suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se requiere se realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

“CMPC-CJ-242-2021_202106220742.pdf”: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio CMPC/CI/242/2021, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil, mediante el cual se refiere que: 

“Respecto a la información que solicita relativa a la autorización por parte esta Coordinación Municipal de Protección Civil, se informa que en los archivos con que cuenta esta Dependencia, no se encontró ninguna autorización emitida para el domicilio que señala el peticionario en su solicitud de información…”

“No obstante lo anterior y en atención a su oficio se ordenó llevar a cabo una búsqueda exhaustiva a la Subdirección de Protección Civil de la información solicitada sin que haya encontrado la misma”

“Por lo que es inconcuso, reiterar la respuesta proporcionada por esta Coordinación Municipal de Protección Civil y solicitar el sobreseimiento del recurso de revisión” 

“SMA-SRA-49-2021_202106231221.pdf”: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene los oficios:

-SMA/SRA/49/2021 de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual se refiere que: “Le informo que esta área realizó una búsqueda exhaustiva de documentos, información tanto física como digitalmente (base de datos), informando que no se encontró ningún registro sobre el predio mencionado, así mismo se solicitó información a las áreas de esta Secretaría del Medio Ambiente para mismo fin”    

-SMA/SRA/45/2021 de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Director Ambiental y suscrito por el Subdirector de Regulación Ambiental, mediante el cual se refiere que: “En atención al oficio No. UTAIP/0253/2021 dirigido a esta Subdirección de Regulación Ambiental por parte de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó gire sus apreciables órdenes a quien corresponda para que a la brevedad nos dé información clara y precisa sobre lo que a continuación se solicitan”    

-SMA/DA/145/2021 de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, dirigido al Subdirector de Regulación Ambiental y suscrito por el Director Ambiental, mediante el cual se refiere que: “hago de su conocimiento que, en esta Dirección Ambiental Municipal se realizó una búsqueda exhaustiva de información y documentación solicitada, se informa que el mismo no posee dentro de los archivos de la Dirección, en virtud en que no se realizó ninguna gestión” 
	

























Parcialmente 




21. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Así las cosas, y bajo la óptica de lo Anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan infundadas, debido a que observa según lo actuado en el expediente los Servidores Públicos Habilitados se  manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró la información solicitada. 

II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

22. [bookmark: _GoBack]Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta y posterior informe justificado, comunicó al RECURRENTE que la información solicitada consistente en “Obtener Inromacion de la siguiente Obra: Calle xxxxxxxxxxxx Lotes xx y xx Fracc xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juarez Dicho inmueble-predio cuenta con regimen de condominio A nombre de quien esta el inmueble A nombre de quien esta los permisos y licencias A nombre de quien esta la lic de uso de suelo A nombre de quien esta la lic de construccion A nombre de quien esta DUF A nombre de quien estan las autorizaciones de Medio Ambiente, Proteccion Civil, Vialidad Dicha documentacion a nivel Municipal y Estatal Gracias.” 

23. En ese sentido, el estudio de la presente resolución se desarrollará en dos vertientes en relación a la competencia del Sujeto Obligado para otorgar la información, en efecto, por un lado se abordará la competencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información a nivel municipal y por el otro a nivel estatal. 

a) De las atribuciones del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información de acuerdo a la esfera de atribuciones municipales. 

24. Con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 

II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)

VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;

(…)”

25. Así,  de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, el Secretario de Obras Públicas es el encargado despedir licencias de en materia de construcción como a continuaron se observa: 

“Artículo 8.2.- La Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas estará a cargo de un titular a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:

(…)

XV. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto en el libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, las Normas Técnicas, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás normatividad aplicable;

(…)

Artículo 7.12.- La Subdirección de Regulación Ambiental para el desempeño de sus funciones se auxiliará de las Unidades Administrativas siguientes: 

I. Promover la certificación de unidades económicas en materia ambiental. 
II. Asistir en el cumplimiento de la normatividad relativa a la separación de residuos, así como establecer los lineamientos para la disposición de residuos peligrosos.
III. Crear y conservar los archivos de la Dirección Jurídica. 
IV. Conformar el Sistema de Información Ambiental Municipal.
V. Impulsar la capacitación en el ámbito jurídico básico del resto del personal de la secretaria.

(…)
Artículo 16.3.- La Dirección General de Protección Civil y Bomberos estará a cargo de un Director General a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:

(…)

XXII. Ordenar visitas de inspección y/o verificación a instituciones educativas y unidades económicas, ubicadas dentro del territorio del Municipio para cerciorarse de que cuenten con las medidas de seguridad y prevención necesarias de acuerdo a la actividad que desarrollen, calificando su nivel de riesgo;

 XXIII. Emitir el dictamen de condiciones de seguridad, a las unidades económicas, establecimientos de espectáculos públicos e instituciones educativas, que hayan cumplido con las medidas preventivas y de seguridad previstas en el Bando Municipal y demás normatividad aplicable;

(…)

26.    Así y toda vez que quienes otorgaron respuesta fueron los servidores públicos de la Subdirección de Planeación y Evaluación Territorial, Subdirección de Regulación Ambiental y la Coordinación Municipal de Protección Civil se observa que derivado de la búsqueda exhaustiva realizada por los Servidores Públicos Habilitados que cuentan con facultades para poseer, administrar o generar dicha información no cuentan con la misma en sus archivos.

27.  Por otro lado es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

28. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

29. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03313/INFOEM/IP/RR/2021.

b) Del acuerdo de incompetencia. 

30. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento consistente en “ … documentacion a nivel Municipal y Estatal Gracias.” (Sic), se observa que en relación a la información solicitada a nivel Estatal se advierte que es información que puede estar en posesión de Sujeto Obligado diverso, ya que de conforme a lo dispuesto por el artículo  5.35 del Código Administrativo del Estado de México  y artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México  la evaluación técnica de impacto en materia urbana  y el otorgamiento de autorizaciones para conjuntos urbanos  es emitida por diversas áreas de la administración pública Estatal , como de manera enunciativa se señala a continuación: 


Código Administrativo del Estado de México

Artículo 6.24. La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil emitirá la evaluación técnica de impacto en materia de protección civil, en los casos previstos en el artículo 5.35 de este Código, y conforme a las disposiciones de carácter técnico en materia de protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código. Una vez concluidas las construcciones derivadas del uso del suelo a que se refiere el párrafo anterior, para el inicio de las operaciones se requerirá la autorización de la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México

Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad.

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

(…)

XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria;

(…)

31. Expuesto lo anterior, se observa que si bien el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado pretendió hacer valer una incompetencia para conocer de la información solicitada, lo cierto es que esta se debió haberse realizado dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, situación que este Órgano Garante no advirtió en el desarrollo del presente asunto.  

32. En ese sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO infringió el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se expone a continuación:


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)

33. En ese sentido, la orientación al particular no procede en el presente asunto, ya que no se realizó dentro del término previsto; por lo que, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)
34. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia para entender la solicitud de información en relación a nivel Estatal. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

35. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.


36. Así, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]QUINTO. De la decisión. 

37. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,  y ordenar la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia respecto de la información requerida a nivel estatal en la solicitud 00272/NAUCALPA/IP/2021.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]






R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03313/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:


a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida a nivel estatal en la solicitud 00272/NAUCALPA/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución y los informes justificados correspondientes. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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